[image: ]

[bookmark: _GoBack]
TEXTO – INFORME COMITÉ DESC


1. OBJETIVOS DEL TEXTO

En virtud de los artículo 16 y 17 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, España ha presentado al Comité 5 informes sobre su aplicación. El último informe de recomendaciones presentado en Mayo de 2012 recoge en su recomendación C.32 “ El Comité pide al Estado parte que presente, a más tardar el 18 de Mayo de 2017, su sexto informe periódico, preparado con arreglo a las directrices sobre los documentos específicos que deben presentar los Estados partes con arreglo a los artículos 16 y 17 del pacto”

Abierto el procedimiento de recogida de posibles preguntas a España por parte del Comité de cara al sexto informe, el presente texto aprovecha para llamar la atención sobre el derecho a la salud y el acceso a medicamentos en España. La consideración del Comité del riesgo de retrocesos y algunos de los efectos que ya son latentes hace pertinente su valoración como pregunta al Estado parte.

2. DESARROLLO DEL TEXTO

ACCESO A MEDICAMENTOS  Y A LA INFORMACIÓN

El modelo global de innovación y acceso a medicamentos esenciales no funciona. En España, como en el resto del mundo, el precio de los nuevos medicamentos crece cada año, amenazando la sostenibilidad de los sistemas de salud y obstaculizando el acceso de las poblaciones más vulnerables a tratamientos para enfermedades. Algunos ejemplos son el caso del cáncer y la hepatitis C. 

La Constitución Española de 1978, reconoce en su artículo 43.1 lo siguiente; “Se reconoce el derecho a la protección de la salud”; y en el 43.2: “compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto”.

Estos derechos forman parte del capítulo dedicado a los principios rectores de la política social y económica, establecía en el artículo 43. Además el artículo 51, establece que “los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos”.

Bajo el amparo del derecho a la salud y responsabilidad del Estado de garantizarlo con las prestaciones y servicios preventivos, encontramos además en la Ley General de Sanidad de 1986 el reconocimiento al derecho de “prestaciones sanitarias” entre las que incluye las prestaciones farmacéuticas previamente prescritas por los facultativos.



La Ley General de Sanidad reconoce en su apartado 14 el derecho de los usuarios a “obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios para promover, conservar o restablecer su salud, en los términos que reglamentariamente se establezcan por la Administración del Estado”.

En la actualidad en España existen aproximadamente unas 800.000 personas enfermas de Hepatitis C y que necesitan el medicamento Sovaldi para curarse. Esos tratamientos están siendo negados debido a su alto coste, en España aproximadamente 41.000€.

En este sentido queremos hacer también referencia específica a la Ley general de derechos básicos de consumidores y usuarios en su artículo 8 reconoce entre otros: a) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos; b) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos; c) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute; d) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial ante situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión.

En paralelo existen otras barreras que impiden conocer si en la actualidad no se protegen los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios fruto de prácticas comerciales desleales tal y como recoge la ley. El precio de los medicamentos nada tiene que ver con los costes de investigación o de producción de los mismos. Los precios se fijan en función de lo que el Estado parte está dispuesto a pagar formando parte de estrategias comerciales para maximizar los beneficios económicos, haciendo inaccesibles los medicamentos. 

Por último, pero no por ello menos importante el Estado parte estaría incumpliendo el derecho de acceso a la información pública cuyo reconocimiento específico se recoge en el artículo 105.b de la Constitución española.  Además el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos - ratificado por España - establece también en su artículo 19 la protección al derecho de acceso a la información. También la Convención Europea de Derechos Humanos en su artículo 10 y el Convenio del Consejo de Europa sobre derecho de Acceso a la información. 

En virtud del cumplimiento de dichos instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, el Estado parte debería facilitar el conocimiento de: A) Los precios reales de transacción en la compra de medicamentos por parte del sistema público de salud; b) El detalle sobre las inversiones públicas e incentivos fiscales en I+D para conocer la trazabilidad de aquellos proyectos que resulten en tecnologías sanitarias comercializadas y c) El detalle sobre todos los datos clínicos así como los resultados y estructura de costes de los productos farmacéuticos financiados total o parcialmente con dinero público. 

Tanto por la ley de sanidad, como por la ley derechos de consumidores y usuarios, entendemos que se está vulnerando el acceso a fármacos y a la información sobre los precios. Es urgente que estos asuntos sean revisados por el Estado parte, buscando las mejores soluciones para que los elevados precios de los medicamentos sean revisados en virtud de los derechos de pacientes, consumidores y usuarios. Instamos al Comité DESC a preguntar al Gobierno sobre medidas concretas para garantizarlos
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